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en concordancia con las políticas

ViloE, los documentos adiuntos, y;

cot{stDERAI{Do:

Que, es polltica del Min¡sterio de Educaión garantizar el buen ¡nicio del año
p{iorizadas y los compmmisos de gesüón escola[

Que, el artídrlo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magísterial dispone que

las plazas vacantes existenEs en las ¡nstituc¡ofres educaüvas públcas no cubiertas por nombramiento son atend¡das v¡a concurso
público de confatación docente;

., ¡, - .,... Que, el articr¡lo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia
, ; "á. qucativa y dicta otras dispos¡ciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial tiene

',:1, 
-. .,7 . . p-cir finalidad pem¡tir la contratación temporal del pmfesor#o e¡ insüh.¡ciones educativas públicas de educac¡ón bás¡ca y técnico

\), . i" l - -pfoductiva; es de plazo detsminado y procede en el caso que exista plaza vrcante en las ¡nstitrJciones educal¡vas;
\'¿ñ, -.r-,r.-..'-:,-.

Oue, por Deúreto Suprcmo Ne 00'I-202IM|NEDU, se aprueba la Noma que

regula el proced¡miento para las contratac¡ones de pfofesores y su renovación en el mar@ del contrato de seNic¡o docente en

educación básica y técnico productva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que estabbce rnedkjas en materia educativa y

dic{a otras d¡sposiciones, con la finalidad de estáblecer dispos¡dones en relación al proced¡miento, requ¡sitos y condiciones para las

contratac¡ofles de pofesores y su renovación, en los program6 educaüvos y en las llEE públicas de educación básica y técnico
productiva.

Estando a lo actuado por el com¡té de contratacrón docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto boeno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el mntrato suscrito enfe el docente adjudicado y

el titular de la entidad, y;

De mnformidad con la Ley N' 28044 Ley Generalde Educación, Ley N' 29944 Ley
de Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N"
30328, Ley que establece med¡das en materia educativa y d¡:ta otr6 dispch¡ones, el Decreto Supremo N" 00+2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015JIINEDU, que

aprueba el Reglarnenlo de Organizacón y Funcir:nes del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organ¡zaqón y Funciones
aprobado por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en laLey 27444Ley delProcedimiento Admin¡straüvo General;

§E RESUELVE:

ARTíCULO lo.. APROBAR EL COiITRATO, por servicios personales según el
que foma parte de la presente, suscrfo por la Unidad E¡¡cutora y el peBonal docente que a contlnuación se indica:



1.1

1.2.

DAÍOS PERSOTIALE§:

APELLIOOS Y NOI\¡IBRES

DOC- DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIOAD

DATOS DE LA PI.AZA:

NIVEL Y/O MOOALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

LA VACANTE

IOROGO SOLANO, WIL ER

o.t{.t. N'41025988

ASCUUT{O

t3/01fi98r

D.L rP t999,

LICENCIADO EN EDUCACION

EDUCACIOiI PRI ARIA

I

OG\

ftirnaria

17125

! . 1't847t3014c¡2

PROFESOR

REASIGiIACOil POR lllTERE§ PERSO AL DE: XOI,IIEIEGRO VISLAO, VIOLEIA,

R€.oluc¡ofl ll. Im-mm-UGEL.ASCOPE

1.3.

235U». N'DE FOLIoS: 59

ACTA D€ ADJUDICACION

D€§de él 0ír0J2023 h¡''lr el 3ll1ümz3

30 Horas Pedagógicás

EVALUACION DE EXPEDIENTES

ARTICULO 2'.. ESfABLECER, cmtuírE al ArExo 1 (H Decreto Suprsrm N" 00'l-
m2$MINEDU, que mnlb,rE d docuflE lto "Cont'ab de S€rvt$ Docents", es casd de r8soll.nih dol cúffi a¡alquiera de los motir/o§

señaladG cn h Cláusula Sexb.

ARTICULO 3'.- AFÉCTESE a h *la pre&rpuestd conospond¡enle & aflerdo al Texto

Únbo Ordenado del Cbiñcador de G6h§, tal como lo d¡spone La Ley N" 31636 qus erueba el Pr€süpuesb &l Seclor Pubbo p a €l Año

FF{¿Iñ23.

mfíCUt-O 4'.. XOnHCAR, h pr€seíb r€sotucjón a h parle interEsada e instanc¡as

adÍinisfativG perlinents ptra su cooocirÍeílo y *ixEs de Ley.

Regí stres y com u níq ue§.
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EGARRA BAUT'STA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui

Qt/ 0clct
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DATOS DEL COI{TRAÍO:

N' DE EXPED¡ENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL COI¡TRAfO

JORNADA LABORAL

FASE OE AOJUDICACION

o

MOftvo

t0
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